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En breve 

Mediante Resolución Administrativa N° 12/2024 ("Resolución"), la Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología de la Nación 

("Secretaría") creó el Registro para la Provisión de Facilidades Satelitales ("Registro") y aprobó el procedimiento a seguir y los 

requisitos a cumplir para obtener la registración. 

En profundidad 

La Resolución tiene como antecedente el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 70/2023 (DNU), el que modificó el art. 33 de la 

Ley N° 27.078 eliminando la necesidad de autorización para la prestación de facilidades satelitales, dejando el requerimiento  

del registro al solo efecto de coordinar el uso de las frecuencias radioeléctricas y evitar interferencias sobre otros sistemas. El 

DNU estableció que dicha provisión se rige por el principio de libertad de acceso al mercado y que no requiere un acto 

administrativo previo para su operación. 

De este modo, la Resolución crea el Registro en el ámbito del Ente Nacional de Comunicaciones (ENACOM) y establece el 

procedimiento a seguir y los requisitos a cumplir a fin de obtener la registración. 

La Resolución establece que las solicitudes de provisión de facilidades satelitales que se encuentren en trámite se deberán 

enmarcar en el Registro y procedimiento creado por ésta. 
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